ASÍ MISMO, SE PRESENTÓ, COMO PARTE DE UNA REFORMA ESTRUCTURAL A LA JUSTICIA

El proyecto de ley mediante el cual se crea el Ministerio de Justicia y se reorganiza el Ministerio del Interior, el cual ya superó su primer debate en la Cámara de Representantes.
 

"En Colombia, el poder Ejecutivo viene cumpliendo a cabalidad con su mandato constitucional de auxiliar a la justicia para hacer efectivas sus providencias, y de respetar la autonomía e independencia de la rama judicial. Nadie, sin cometer una injusticia, puede afirmar que el Gobierno Nacional no acate ni haga cumplir los fallos judiciales", afirmó el Ministro Valencia Cossio.
 

Agregó que "es justo reconocer el compromiso y enorme esfuerzo del Gobierno Nacional por fortalecer financieramente las Altas Cortes, los tribunales y juzgados”.
 

En ese sentido, explicó que de un presupuesto de 831 mil millones de pesos en 2002 se pasó a uno de 1.865 mil millones en 2010, lo que representa un aumento del 52 por ciento. Por su parte, el presupuesto de la Fiscalía General de la Nación pasó de 657 mil millones en 2002 a un billón 1.453 mil en 2010, lo que representa un aumento del 50 por ciento.
 

Indicó también que dando cumplimiento a los compromisos adquiridos en 2008 por el Ministro del Interior y de Justicia, el Gobierno Nacional expidió los decretos de reajuste salarial del 5 por ciento para los servidores de la Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación, por encima del aumento general.
 

Con el impulso del Ministerio del Interior y de Justicia -y la previa aprobación de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público- se logró la aprobación de créditos internacionales del Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo por un total de 62 millones de dólares, para la modernización de las Altas Cortes y la Rama Judicial.
 

"Colombia necesita una justicia pronta, cumplida y eficaz. La Rama Judicial tiene hoy nuevos y mejores elementos para lograr este reto histórico. El poder Ejecutivo, por su parte, seguirá firme en su compromiso por acompañar a los jueces, magistrados y fiscales en este empeño, por encima de cualquier consideración coyuntural", subrayó el Ministro Valencia Cossio.
